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Se su ser ' « csle rcriódic» 

(fue sale los Limes y L iernes^ 

en la redacción sita en la calle 

de Mercaderesj Nwn. 21Q»

Precio dé la suscricíon S r&. 

al mes para esta Ciii^ad y 7 y 

medio para los pueblos franco 

de porte, y para las Justicias 

la reales por trimestre.

EOLSTIi^ OFICIAL DE LOGROÑO

Secretaj'ia de Acuerdo de la Real Audiencia de
Ruryos.

( Penas de cámara. J

lical ordt7i de^ 16 de Abril, espedida 
por el Ministerio de /lacienda y cornu-

Gracia jr 'Justicia, man­
dando que las Autoridades que depend 
den de este Ministerio y del de la Go­
bernación del Reino, no reclamen bofo 
pretest o alguno cantidades de penas de 
Camara, por ser renta del Justado.

l*or el Excjno. Sr. Secretario de Estado y dél 
Despacho de Gracia y Jiisticiuj se ha coinuiiíca- 
do á este superior Tribunai por conduelo de S. S.. 
el Sr. Regente Presidente de esta, la Real urden 
siguiente.

« El Señor Secretario del Despacho de 
Ilacienda con fecha IG del actual me dice lo que 
sigue.«ocExciuo. Sr.—Cou motivo de haber solici- 
tauü Don Antonio López Salazar, Secretario del 
supremo Tribunal de España é Indias el abono de 
la correspondencia del mismo Tribunal y suprc- 

de competencias, respectivo ai ano de 
Di33 ha hecho presente la Dirección General de 
Aduanas á S. Ttî. <pic publicada la ley de presu­
puestos del alio último, han debido cesar los abo­
nos de esta clase que se han estado haciendo 
por la Dirección general de el Real Tesoro en 
virtud de la Real orden de 16 de Junio de 1854, 
respecto á que cada ASinlstcrio debe atender á las 
cargas respectivas del presupuesto asignado, en lo 
que evitan confusiones en las oficinas de Rentas 
que procede con un sistema mas ordenado de 
cuenta y razón, y enterada S. M. de todo se 

H dignado mandar se comunique á los Aíiniste- 
y Justicia y al de la Gobernación 

de l<eino que las Autoridades que depeudeu do

ellos, no reclamen bajo pretesto alguno canti­
dades de penas de cámara, pues que esta renta 
lo es del Estado, y no obligada á satisfacer atca- 
cioues particulares que deben ser satisfechas de sua 
respectivos presupuestos desde 1.® de Enero de 
18jS quedando á cargo del Ministerio de Hacien­
da el pago de atrasos hasta dicha época de loa 
fondos que se recauden del ramo por débitos has­
ta la^misma.—Lo que de Real orden traslado á, 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon­
dientes.» ‘

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia plena, 
se acordó guardar , cumplir y circular en la for­
ma ordinaria. Y para que tenga efecto pongo la 
presente que firmo en Durgos á dos de Mayo 
1836.—Benigno Fernandez de Castro.

^Fallos judiciales.j)

Reul orden de 16 de Abril espedida por el 
Ministerio de la Guerra y comunicada por el de 
Gracia y Justicia por la que S. M. se ha digna' 
do resolver , que los Tribunales ordinarios del 
Reino limiten el relato de las condenas de los 
sentenciados a las armas al señalamiento del tiem­
po que deban cslinguir.

Por el Exemo. Sr.Secretario de Estado y del 
Despacho de Grada y Justicia se ha comunicado á 
este superior Tribunal por conducto de S.S. el 
Sr. Regente Preddcntc de ella la Real órden si­
guiente. El Exemo. Sr. Secretario de la Guerra con 
feha 16 del actual me dice lo que sigue.—Exe­
mo. Sr.—Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de lo espueslo por el Tribunal Supremo de Guer­
ra y Marina en acordada de 14 de Diciembre úl­
timo sobre la consulta del Inspector General de 
infantería solicitando que se prevenga á los Cor­
regidores, Juzgados y Audiencias que limiten el 
relato de las condenas de los que son sentenciados 
á las armas al señalamiento de tiempo que deban 
estinguir, pero sin espresar cuerpo para no incur­
rir cu el inconveniente de coulrariax lag Reale*



ordenes que prohíben la admisión en los reginjica* 
tos peninsulares á todos Jos que traen eon.síí>o’ al 
servicio la nota de sentenciados ni en k aUcrácion 
•ti causando eslado, no son suscep­

tibles, de revocación v deben llevarse á electo ¿o 
Jos termnios que se dieren ; tuvo á bien mandar 
que e €omcjo «cal de Espada é Indias oyen- 
Ho a las Seoeioncsde Guerra, y Gracia v fusli­
na manitcstase su parecer sobre el narlicnlár , v 
7fo'’'»c con el diclunen expuesto é« pleno por 
diçbo Consejo se ba die-nado resalver: que para 
evitar os i»ravcs iucouvenieutes que quedan refe­
rí os SÇ ha|p à los fribiinab’S ordinarios asi su­
periores como subanemoè- dd Reino la declara­
ción y común,eacíoa ipic solicita el inspector Ge­
neral de infantería ya citado en Jos términos «ue 
se lu ica. .0 (¡ue Je Rea! orden traslado á V. S. 
para inteligencia de ese Tribunal v efectos cort- 
siguientcs a su cumplímiento.^Y habiéndose da- 

o cuen a en Audiencia plena se acordó guardar^ 
«umplir y circular en la forma ordinaria. Y para ‘ 
que tenga efecto pongo la presente que Gimo cu 

urgos a de xVayo delíiSO.«Benigno Fernán-* 
dez de Castro. "

Subtleleyaciou (l€ Jte2afis líenles de Logrones 
ÿ su par i ido.

El Sr. l/ifenderife de la Provlncid 
jue eoniuniea lo s/^aierife:

El ExCmo. Sr. Secretario de Estado v del 
©cspaclio de Hacienda en heal orden que\cba 
yrv.do comunicarme con fecha dd actual me 

considerando S. -ha^er cesado loS 
«olivos por que se Concedió en heal resolución 
lie la de Noviembre último autorización para 
que circulasen cu el Rey no las monedas de oro- 
plata y cobre de Portugal , se ba dignado re- 
«olver:

<« d» la tarifa u„¡,la 
a la Citada- Real orden de la de Noviembre v 
que desde la publicación de esta resolución so- 
nerana no tengan las monedas de oro y plata 
portuguesa mas valor en su curso en el Reyno 
que el estimativo ó convencional que se allanen á 
darle los contratantes en sus ventas, compras y 
demás operaciones da tráfico, como sucederá con 
cualquiera otra mercancía de lícito comercio

2.y Que, desde la misma publicación, cese la 
adquisición y quede probida la cipculaeion en todo 
«1 Reveo de . la moneda de cobre porlugaesa, 
tomándose cu las fronteras las medidas enér­
gicas para impedir las introducciones : obligán­
dose a los que intenten efectuarlas á que vuel­
van la moneda á Portugal á su costa si fueren 
descubiertos ó ajirebendídos por primera vcï y 
muhánrloles en im valor igual al interceptado, s¡ 
reincidiesen una ó mas veces; en cuyo caso se 
inutil^ai^a Ja moneda dé «obre aprehendida.
. . . ‘-‘'■«tav aun tiempo los per­
juicios que pmlierao seguirse á los españoles <jue 
hayan rem udo y posean de buena fé dicha mo­
neda Uc cobre y Uspreteslos para mantenerla en 
Circulación , se proceda á recoger Ja iulroducida 
en csLyprovmca cu los términos que se nreviene 
en edicto fecha 25 del actual que se publica boj.

Y para que llegue á noticia de todos seUi 
ce saber por medio de este bolctin oficial. Sm 
ría 29 de lebrero de 1838.= EJ íntendeule) 
Felipe Sicilia. '

Eo cual so hace saber á los pueblos dccsi 
ta Sübdclegaclon para sii inteligencia y gobicr 
no. Logroño 6 de Mayo de 1856.=Lcóiiar(lj¡" 
de Y^iar-

Sigue la inirucccien de conocimientos útdeg, g,

¿Quieres á tus hijos? .... pues cuida de talB Jg 
heredad. H

To no digo que la cultives tu mismo, pero cubjF 
da de que otros la cultiven con esmero. j.g

Cuando arriendes impon esta condición : La ter> g,| 
cera parte de las tierras labradas habrá de con- 
ífertirse en ¡iraderías artificiales. y,,

Tomar un administrador ,jue arriende ó coloni’ ha 
te es cargar dos veces el burro, ponerle dos al- ¿o 
bardas y dos cinchas, y aplicarle un enjambre de 
abejones al trasero. Jy,

Una buena ama de gobierno es un tesoro. J 
Todo prospera bajola dirección de una muger for. 

activa y cuidadosa (1). ^,.3
No vayas á las ferias y á los mercados sin» i 

para tus negocios, pues no fallarán >olgazanes, hor- col 
tachos y golosos sin que vayas á aumentar su den 
húmero. * gg^j

Cuando estás fuera de tu casa no liaees nada, JE 
gastas tu dinero, y la obra va mal ea -idía. £s -prat 
cómo si quemáras una veía por los dos cabos. S lo s 

Lo primero que ahorres será lo primero que part 
■ganes» No está uno siempre seguro de ganar} Si 
pero siempre se tiene lo que se ahorra. £ n«?,

No dejes perder nada de cuanto pueda ser útil ropa 
al hombre, á los animales ó la tierra. E

Un puñado de paja produce dos puñados di ?’he 1 
estiércol, <jue producirán un puñado de grano. Si 

Fon cada cosa en su sitio; cuida tus utensilios, "Bionl 
pues el sol y la lluvia lo estropean lodo; sin ' Ta de 
contar con que necesitarlas despues madera, hier- Ci 
To, trabajo y dinero. realei

Acostumbra á tus hijos á guardarlo y recoger* uo, ; 
lo todo. JVc

Cuida también de lus mieses, porque massue- Form 
Je perderse á veces en un dia por descuido, que terco) 
lo que se gana cu una semana á fuerza de Ira* Ao 
ha jo. gas,

■ ----- :----------— JEI
n • foina

( */ Pl gfitlinero y palomar las puercos y * puerh 
teche están al cuidado de las muyeres, y son en ' Un; 
tin cortijo ffermé) articulos muy importante». ca de 

muyeres caseras iynoran yue las gd' ‘lora, 
Ilinas y palamas dejan de poner huecos á los cuü- ‘Si , 
tro ano si Y alimentan por consiguiente sin pro- gas de 
vecho una porción de aves caseras. ¿Se sabe ^ai-neri 
acaso en todas parles yue el medio nías econó- «n el 
mico de criar los puercos, es de darles patatas en Si J, 
invierno y de dejarlos pacer en el trébol duran- colar n 
te el resto del aiio? Listos animales pacen como Nun 
ios bueyes, los caballos y los carneros y se suslen- ’¡cholla 
tan muy bien de aste modo.
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Haz one Ins hijos pongan por escrito cl pro­
ducto de tu cosecha, tus con,p,as, tus ventas y 
tus gastos. J

Labra bien, estercola bien, «o canses la tier­
ra, y seras un buen cultivador.

Cuida de,tu tierra como de tu yunta, no les 
cebes demasiado carga. ’

El uuc esteriliza su tierra, agola su bolsillo. 
ao labres las berras fuertes cuando estén n,o¡a- 

•as, ni las ligeras cuando estén secas.
No bay buena labranza sin un buen arado con reÍa 

ancha que corte las raíces. •*
( l yerbas, pues son de
L la lamilla de los malos cultivadores.
¡ ¿Quieres tener grano? planta prados. 

Los prados artiíicialcs son con re.sneclo á la tic- 
/í^^cnto con respecto 11 hombre. Si 

esta esterilizada, la fortiliean; si está cansada, la 

jubas la aunpnlan, |„ p,.,..,,, d„ 
hay t,crra algtina en que no pueda hacerse nn pra- 
00 de una u otra clase. ” 
ducVel P’?"’ “'''■'“'"“«.al ganado; el ganado pro- 

N» i r" ™? el est.crcol snuiinislra el grano. 
©hay lorrage sin prados; no hay ganado sin 

f «se; no hay estiércol sin’ganado/j „71^ 
grano sin estiércol. ’ 

b l’ero todo ello es nóa ea-
«echa’ eslabones no hay co-

ro «jue 
ganar}

Ik ’* «w tí«««s labrantías en 
XTC r —"" ««Itívador. Todavía 

It?" 1-te, pero la cna ta 
’í.® “9 c» bastante, k * 

r».?' f'’"? P'”'» ¿» donde colocaré el he- ' 
serúÜP toj,7.‘A| 7crc„o *“ *«»««>■<»» partes de En­

grano. 
lisiiiüS, 
0} sin 
I, hier-

scoger*

as sue­
lo, que 
le Ira-

dos *'* ■“ 
■noTb'cth i?****'* arlificiales, y des- 
» H? “ I”"® * ««">• ‘-'«I® faneca de lle­
ra dcsiuoulada rale tres. 
»<aÍS ““ 1"“''“’ artificiales. !«or seis 
UO nd tundras doscientos cuarenta de be- 

ademas de tn cosecha a.ostn.nbrada. 
formo’niï” “°’ 'P" 1“' portlas estercolar. 
•areola,.'lodos’ tV que puedas es- 

ras sin^'*'*^* proporción de la tierra une ten. 
'^líoXna" qee te'puedas 

^“înâ »«al,scar- 

Î y puerta/ ™ P®** la llave debajo de la 
son en

s eud- 
n pro-

salís 
ecotió- 
tas en 
iuran-

como 
islen-

r® de d<^.* "" ^’nny bastan para estercolar ccr- 
as yO’ dura v 1’ » y media de tierra de sumbra- 

‘Si ^ciuUsT"?" -t-colan igual cantidad. 
8’8 d« tierra íbiniira cien fanq- 
‘harneros L: ’ “®®^”biras 34 vacas ó bueyes y €0 

el es, r «««temtios, y cuidados con esniero 
Si la t¡« pomendoles camas de beno. 

mas n.7®i búmeda no podrás cster- 
^uiica sípLi^’^'^V cantidad de ganado, 

’¡abolla en la seguidos el ajo y la 
niisma era ó plantel, ¿Por qué, pues,

Siembras continuamente trigo en tus tierras.? 
La tierra se csicriliza con un mismo cultivo Has 

malas yerbas acaban por dominar, y no se consi- 
guen mas que csjiiguitas.

I^as espigas grandes y hermosas son las nue for­
man una buena cosecha.

Cultiva de todo, porque todo no puede fallar á 
un mismo tiempo.

No te olvides de la patata ; ella es la que te ba 
de alimentar si hay escasez, y la que ha de en-

*’1 *“ ®“ tiempo de abundancia.
No la amases jamás con tu^pan, pues echarías 

a perder dos cosas buenas sÁn utilidad alguu»^ 
Hazla cocer sin agua en una bolla de hierro 

bien tapada. Despachúrrala estando caliente, y 
haz con ella una sopa espesa tres veces al dia’ a- 
iiadiendo muy poco pan. También puedes comer 
la patata caliente en vez de pan, pues Dios ba di- 
choz /;,s' Mw pan ya hec/io.

Hallarás buena la sopa, y tu panera estará siem- 
Sre llena. No se vive de otro modo en todo el 

«orte de Europa.
Cria diferentes clases de ganado, pues si el uno 

BO se vende el otro te proporcionará algún dinero. 
El que cuida de su ganado atiende á su bolsillo. 
Ceba bien tu ganado antes de venderle, pues 

la grasa encubre los defectos.
Siembra y cultiva para cada especie de g.auadoj 

pues es preciso que todos vivan y vivan bien.
■¡Mo tengo dinero suficiente para ser dueño de 

ganado.... pues compra ternei ¡los ó corderitos. Dicn 
mantenidos te darán mas utilidad en un ano «nc 
en 'dos' mal cuidados. ”

Tardarás poco en tener estiércol, dinero y trigo 
y SI eres ahorrador y laborioso saldrás en breve 
de apuros.

bay ganancias para los golosos, los borra* 
chas y los holgazanes. (Journal des Connaissan­
ces útiles.—Aíarzo 1852).

Nota. Estoy bien convencido de que no todo 
loque dice Jacques Bujault puede aplicarse en Es- 
pana, porque la diferencia de suelo, de clima, y 
de costumbres son otras tantas causas que se opo­
nen á que pueda verificarse semejante aplicación. 
Pero con tal que nuestros agricultores y cultivado­
res hallen en todo este artículo una sola cosa útil 
nueva para ellos, y de que puedan aprovecharse, 
daré por bien empleada la publicación de las ideas 

las dos Sevres. Y, si no me en­
gaño, contiesicn muchas verdades que no se de­
ben despreciar, y de las cuales sacarán ciertamen­
te algún partido nuestras gentes del campo. (J. 
L. C. )

Alodo de dirijir la siembra de flores anuales.

Cuando se siembran en tierra al aire libre flores 
anuales cuyas simientes son menudas , y que en 
razon de su pequenez no han quedado cubier­
tas sino muy superficialmente , la sequedad sue­
le hacer perecer la mayor parte de ellas , por­
que despues de haber entrado en vegetación, y 
antes que su radículas hayan pqdido agarrara « 
al suelo penetrando en su interior, el influjo de 
Hii sol ardiente y de los vientos secos, ejercién­
dose á un mismo tiempo sobre el suelo y so-



Î o ¿míente , produce casi inevitaWcincnte este 
rLuîtado Me aquí «à medio imaginado por el jan i- 

BT • .. na»., remediar este luconveineute.

Ï i íV» tiovríl trCSCA 5" lllllllltld « SC 
’en'el^ sW» sembrado un liesio boca abajo.- 

ïe Jo:» el tiesto en esta posición basta unedes- 
nuuten las semillas, entonces se levanta el .esto 

los ó tres nuioadas de distança .el suelo, J 
leU sostice'suspendido de este...oj^ob.sta que
SP luzea conveniente quitarle, del lodo.

Se nota cu esta experiencia qwc no tan solo 
conserva el tiesto lo íññüadad del suelo , sino 
„„e cando él mismo está penetrado de los lafos 
3el sol, el calor que conserva y 
tra acelera la germinación y el desarrollo de las 
plantas. Por x^onslgulcnte, valiéndose de este pro­
cedimiento, se puede retardar la siembra de quin­
ce días mas , y bs plantes se liaLan meno. ck- 
mientas alas últimas heladas de la prima>eta. 
' También se impide por este medio que se piro­
peen las semillas con los fuertes aguaceros, que 
son tan frecuenlcs cu semejante .estación.

Cuando el jardin se halla rodeado de arboles que 
sirven de guarida á los pájaros , el uso ue Jo 
tiestos vueltos boca abajo , resguarda bs smn^ 
tes y los nuevos plantws de su n pma^(^om nul 
des Connaissances tildes.—

Jiíodo de quitar el nial sabor ú las legwnbres.

Se toman C9 partes de agua y una p^de de 
cl6f m\Vdc eât*?trcîT,--^ inedia azumbre de. ag a 
y media onza de cloi«ro5 se deslíe el cmruro en 
a nona, se deja posar, se separa el hquido claro 
V se emplea para lavar las legumbie» 5 si peíais 
iieta el olor «icsagradabb se dejarían as legua- 
bees en contacte con el agua clorurada por es­
pacio de dos horas. Eu .seguida se conclu}e la 
operación lavándolas con agua íresca. Lavada» 
por este ntedio, presentaran las legumbre, todas 
las calidades (pm se buscan en semejante, ah- 
inenlos.. (Idem.)

caaEB»

Jiodo de Umyiar los marcos dorados.

Tómese: Clara de huevo 5 onzas.
Cloruro de potasa 1 onza.

Bátase bien lodo ello junio y limpíense los 
marcos con un cepillo suave mojado en esta 
mezcla. El dorado vuelve a lomar inmediata­
mente su brillantez. Esta operación pucue re­
petirse varias veces con éxito sobre ,4 mismo 
dorado , lo ' que dihcllmentc podía oincnerse por 
el método antiguo. Cuando está ya bien bmpio, 
se le da una nueva capa del barniz que usan ios 
doradores de marcos, (¿hiu;.

Conservación y mejoramlcnlo del vino.

Disposlcloucs (juc constituyen una buena bodega.
1 “ Siebe estar expuesta al norte, p.iripie su 

temperatura es entonces .menos variable que cuan­
do caen la. ceiceras acia el mediodía.

2.° Debe ser bastante profunda para (pie5t||; 
temperatura sea siempre uniforme. «¡fv

5.0 5ua humedad ha de ser constante en elb, । 
pero no excesiva: pues en eje caso ' 
Amohezcan los cestos, corchos, tiuiele., át. Ufe 
sequedad es causa de que se alabee la maU ç„, 
de las barricas, y hace que se escuna el

A o La luz debe ser moderada: cuando < v 
muy viva deseca, y una oscuridad casi compleg
*“ g'o'"i,« bodes» 1.a de cslar Ubre de todo A 

cudiciclo; [...es las c.um.KÍ«»<». KP»».» « ' 
el lircro cslrciaccimiciilo, dclcrmiiiaáo poi ® 
Lo\.lpido de .... cocho sob..c 01 c...|.c.l.a * 
Lmoeve.. las heces, las ...ezcla.. con el v.* 
las ......tic,.en en .aspeusio», y provocan a «« 
tificaeion. El trueno y todo. 1« 
producidos por un sac,.il.m..i..e.ito son taniiá: 
causa de qac se tuerza el vino.

(j.^ Es preciso alejar de la bodega JE 
ra qua esté todaeia verde, asi co.oo d v.in® 
y toda materia susceptible de <“v...c..lac.oo. | 
’ 7.« Tambic. convedrá evitar la «««*& 
cío., del sol, ,«e haciendo varia.- f 
la temperatura de la bodega, debe de alta tg. 
prouiedades. , , li? En mámen de todo lo que antcced 
ré «oe H..a b«Uga 1« 4e «mstrmtte a a» , 
«aias varas debajo de llcrra; ,«e «» db 
debe, calar acia el norte; qnc , 
lejos de las calles, de los cannoos de lo» la « 
J las .temtariU». de las *|Í,la. 
las Iclriuas, leñeras, c'-c. ; y PÇC n . Ir wua 
be estar cubierta de una bóveda. R

Modo de remediar alyunos rneonvcmeides
bodegas. riiah

Cuando una bodega es muyluimcda,, 
evitar que se pudra la madera de las c»’»® jj|to8 
doias sobre poyos altos, bajo de los cuak >Ald 
bañarse con írecuencia, pues U mndi• 
puede ahorrar una talladura al ano. J>gTÓ 
hav que examinar atentamente los aros, g 
de tiempo en tiempo, y con especialidad a 1 
de los equinoccios; en ciñas época, q 
tan ser nuevos en la parte superior del ) 
estar corroídos por abajo, y romperse . ¿¿siun 
tiempo. Estos fracasos son irccuenlcs en tado 
gas nuevas, donde el vino^^c 
uieiiie los primeros anos, famblen puc jJjo 
se la humedad de una bodega bien sea c 
la cerceras, bien aumentando su número-

F ad 131
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(Se coidinuará.)
ANUNCIO.

, , A., .iplail^'sucr —La jdaza de trompeta de la compama « 
dia liacional de caballaria de Maro , se T-Esp) 
cante: el que quisiere obtenerla ac« 
ó por medio de papel, al sargento 1.
JMelcíior Mendieta dentro del i 
su dotación eoiciste en cinco ¿««ch 
mas el ayuntamiento le costeara mu loi' Jjas. 
lujo, jívopoi ciouándole también cabal! 
ga que hacer servicio. Y

IMVHENIA DE RU1Z‘ i- hivy


